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REPUBLICA DEL ECUADOR 4) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

7 RESOLUCION N£ 99-2-1-1-' 

EDGAK CCELIC CARCIA, 
INTENDENTE DE OCOMPANTAS DE CUENCA 
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SN cn CONSIDERANDO: 

CUE se hán presentado «+ este Despachc tres testimcnios de la 
escritura pública de resiliación de una anterior, aumento de capital 
y refcrma del Fstatutc Social de la compañia " RADIO LA VOZ DE 
INCAPIRCA CIA. LTDA.", ctorgada ante el Motario Octavo del Cantón 
Cuenca el 4 de Junio de 1955, con la solicitud pera su aprobación; 

QUE los Departamentos de Intervención y Control, y Jurídico 
de Compañias y Ce Valores mediante memorandos Nos. 28£-1C-IC de 17 
de Junic de 199 y 512-DJ-S59 de 4 de Agosto de 1999, han emitido 

informes favcreables para la agrctación solicitada; 

FN ejercicio Ce sus atrituciones ccnfericas por el señor 
. - >. e - 2. - 

Superintendente Ce Compañías meúiante Resclución No. ADM-99045 de 
14 Ce Mayo de 1699, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERC.- AFRCEAR el aumente de capital y la reforma 
del Estatuto Social de la corpañía ' RADIO LA VOZ DE INGAPIRCA CIA. 
LTDA. ", en los términos constantes en la referida escritura; dejar 
sin efecto la cecleratoria de disclución contenida en la Resolución 
Nc. 297.3.3.1.046 de 2f Ce Ferrero de 1997; y Ccisfponer que un extracto 
de Gicha escritura se publique, por una vez, en uno de los perió4icos 
de meyor circuleciór en la ciudad de Cañar. 

ARTICULO SEGUNDC.- PISECNER : a) Que los señores Ncterios Cctavo 
y Sexto del cartón Cuenca tcrer ncta al margen úe las matrices de 
la escritura públice que se ajrueba y de la de cerstitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resclucién; b) Cue el señor 
Notario Décimo del cantón Cuenca, al margen de le escritura pública 
de aumento de capitel y reforma del Estetutc de esta compañía 
celebrada el 31 de acostc de 1995, tome nota que ha sido resiliada 
mediante la escritura pública que por esta Resolución se aprueba; 
y C) Cue dichos funcionarios sienten en las ccrias de la escritura 
pública que se acorpañar las razcnes respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- LISHONER cue el señcr Registraccr de la 
Prcpiecad del cantén Cañar, a cuyo cargo se encuentra el Registro 
Nercantil :  inecrita la escritura y esta Resolución;  tcme ncta 
de tal inscripción el marcen de la constitución; y, siente en las 
copias las razones del cumplimientce de lo disfpuestc en este Artículo. 

CCMUNIQUESE..- DALA y firmada en Cuenca, e D 4 230 1999 Eu 
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INIENDENTE TE OCMPAÑJAS DE CUENCA  



  

Doy fe: Que, en fecha de hoy, 17 de agosto de 1999, he procedi 
do a dar cumplimiento con lo dispuesato en la resolución que an=- 

tecede., 

  

Dr, Homero Moscosg Taramillo 

flotario Detavo del Costón Cuenca 
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